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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 2 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de economía, innovación, 
ciencia y empleo en Huelva, por la que se publica resolución de requerimiento de documentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta 
que ha sido intentada la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido posible practicarla, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá de 10 días 
para aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con los 
artículos 76 y 79 de la mencionada ley 30/92, de 26 de noviembre, RJA-PAc.

expediente: Hu/ PcA/00025/2008.
entidad: Krystyna Teresa Przygonska.
localidad: Huelva.
contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el interesado en la Delegación Territorial de la 
consejería de economía, innovación, ciencia y empleo.

Huelva, 2 de mayo de 2013.- el Delegado, eduardo Manuel Muñoz García.
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